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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.164
19 de abril de 1999

(99-1562)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Ministry of Finance
Rue de la Loi 12
B-1000 Brussels

Personas para contacto: Mrs B. Dohet Teléfono: 32 2 2338091
Mr. A. Dalcette Teléfono: 32 2 2103334

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [  ], 5.7.1 [  ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Impuestos ecológicos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Orden Ministerial relativa
al régimen fiscal de los productos sujetos al impuesto ecológico.

6. Descripción del contenido:  Con este proyecto se intenta precisar ciertas modalidades de
aplicación de la Ley ordinaria de 16 de julio de 1993 destinada a completar la estructura
federal del Estado, modificada posteriormente, que contiene disposiciones jurídicas relativas
al impuesto ecológico.  Esta notificación reemplaza la notificación 98/0059 B.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Los impuestos ecológicos son un instrumento introducido en la legislación belga como medio
idóneo para realizar una política de prevención en materia medioambiental.  Tienen dos
características esenciales:

- tienen carácter incitativo;

- son los únicos impuestos cuya evasión es perfectamente legal, a condición de
que el consumidor pueda encontrar fácilmente un producto sustitutivo que no
esté sujeto al impuesto ecológico.

8. Documentos pertinentes:

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  CIBELNOR


